
Sangolquí, 2 de junio del 2014, 

Señor: 

Willian Fernando Caiza Lema. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSZONACARGA S.A. 

Presente.- 

Saludos cordiales. 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, 

ponemos a su consideración lo siguiente: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

HEREDEROS CAIZA AMAQUIÑA LUIS ALBERTO JORGE FELIX CAIZA ÑACATA 139 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Rosa Herminia Ñacata Sinailin Sr. Jorge Félix Caiza Ñacata. 

6I1itOFHTO IL CE AinacS4s-S 

puñña Eézo 
Sra. María Juana Caiza Ñacata. 
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EXTRACTO 

PROTOCOLO: 2014/17/05/01/P03286 

FACTURA No. 00010589 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES - 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

26 DE JUNIO DE 2014 

3. COMPARECIENTES 

CEDENTES: 

ROSA HERMINIA ÑACATA SINAILIN 

MARIA JUANA CAIZA ÑACATA 

CESIONARIO: 

JORGE FELIX CAIZA ÑACATA 

4. CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

VMC 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS de JUNIO del 

año dos mil catorce, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, 

Notario Primero Cantón Rumiñahui, comparecen por una parte en cali Y de SS     
= O 

Cedentes la señora ROSA HERMINIA NACATA SINAILIN, viuda//por sus    
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JORGE FELIX CAIZA ÑACATA, de estado civil casado, por sus propios y 

2 personales derechos, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

3 presentado sus cédulas de ciudadanía, que en copias fotostáticas debidamente 

4 certificadas por mí agrego a la presente escritura como documentos 

5 habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

6 edad, domiciliados en esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia 

7 de Pichincha; hábiles y capaces cual en derecho se requiere para comparecer 

8 en este acto; Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y 

9 resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

10 y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción, 

11 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

12 escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

13 que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

14 — Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una Cesión de 

15 Derechos y Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

16  COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento 

17 — público por una parte en calidad de Cedentes la señora ROSA HERMINIA 

18  ÑACATA SINAILIN, viuda, por sus propios derechos, y, la señora MARIA 

19 JUANA CAIZA ÑACATA, casada, por sus propios derechos, y por otra parte 

20 en calidad de Cesionario el señor JORGE FELIX CAIZA ÑACATA, de 

21 estado civil casado, todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

22 capaces para celebrar todo acto y  contrato.- SEGUNDA.- 

23  ANTECEDENTES.- a) El señor LUIS ALBERTO CAIZA AMAQUIÑA, en 

24 vida fue titular de acciones y derechos de la Compañía de Transporte de Carga 

25  TRANSZONACARGA S.A.; b) Al fallecimiento del señor LUIS ALBERTO 
Pain 

ASA PRIA7 RN _CAIZA AMAQUIÑA quedaron como únicas y universales herederas sus hijos     MARIA JUANA CAIZA ÑACATA y JORGE FELIX CAIZA ÑACATA, 

28.2, en calidad de hijos y la señora ROSA HERMINIA ÑACATA SINAILIN, 
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cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, conforme lo demuestran 

con el Acta de posesión efectiva realizada el veinte y uno de Marzo del dos 

mil catorce, ante la Doctora Úrsula Solá Coello, Notaria Cuadragésima Cuarta 

del cantón Quito, inscrita el catorce de abril del dos mil catorce en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito.- TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES.- Con estos antecedentes y de una forma totalmente legal las 

señoras ROSA HERMINIA ÑACATA SINAILIN y MARIA JUANA CAIZA 

ÑACATA MARIA JUANA CAIZA ÑACATA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente y heredera respectivamente del señor LUIS ALBERTO CAIZA 

AMAQUIÑA y por sus propios derechos Ceden todos los derechos y acciones, 

que poseen en la Compañía de Transporte de Carga TRANSZONACARGA 

S.A., a favor y beneficio del CESIONARIO señor JORGE FELIX CAIZA 

ÑACATA, quien al ser heredero consolida a su favor la totalidad de las 

acciones que poseía su difunto padre LUIS ALBERTO CAIZA AMAQUIÑA 

en la mencionada compañía.- CUARTA: CUANTIA.- Por naturaleza es 

indeterminada.- QUINTA.- SUSTITUCION Y AUTORIZACION: A 

partir de la fecha de suscripción de este contrato de cesión de derechos, el 

cesionario por sus propios derechos asume todas y cada una de las 

obligaciones que le corresponden respecto a la Compañía de Transporte de 

Carga TRANSZONACARGA S.A., y las cedentes dejan de tener 

responsabilidad respecto a la misma, pues en este mismo acto se sustituyen 

las obligaciones.- SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de controversias 

las partes renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces competentes del 

cantón Rumiñahui.- SEPTIMA.- ACEPTACION: Por su parte el señor 
AS 

  

JORGE FELIX CAIZA ÑACATA, acepta expresamente la cesión o E Ro le 
IS 2 
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a
 de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos.- Hasta 

    

2 aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

3 incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los 

4 comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta 

5 firmada por el Doctor Gabriel Morales Gallegos, con matrícula número uno 

6 siete — dos mil - noventa del Foro de Abogados de Pichincha.- Los 

7 comparecientes me presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos 

8 números se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento; y 

9 cuyas copias debidamente certificadas, se agrega a la presente escritura.- Para 

10  elotorgamiento de ésta escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

11 preceptos legales del caso, y, leída que les fue íntegramente a los compa- 

12 recientes, por mí el Notario se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

13 — partes firmando conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

14 protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

15 

16 

17 

18 

19 C.C./705/%088- 2 

20 

21 Je ar zo 

22  SR.- MARIA JUANA CAIZA ÑACATA 

IIAACOAT O ER 373 Y-E 

24 

    
25 $ Qe A a LE 

a 

SR. JORGE FELIX CAIZA ÑACATA 

    y EC. 1f1iz20G6Ss YS-S 

| EL NO.- 
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1 TARIO.- ; 

2 

3 E 7 
5 BR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

6 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

RAZON.- a petición del (la) señor(a) MANCHENO JOSE, con cedula de ciudadanía número 
060149484-2, Se otorga la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESION 
DE DERECHOS Y ACCIONES., otorgada por ÑACATA SINAIL 
favor de JORGE FELIX CAIZA ÑACATA., celebrada ante 
Sangolquí, a lggdtéZdías de julio del dos mil catorce. 

    

   

  

     

   

Chh paté 

2014/17/05/01/


